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No. RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO CONTENIDO FECHA

1 54-001-33-40-009-2016-00912-00 EJECUTIVO INDUCON LTDA
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS, MUNICIPIO 

DE ÁBREGO

AUTO ORDENA OFICIAR Y  CORRER TRASLADO LIQUIDACIÓN 

CRÉDITO
23/09/2022

2 54-001-33-33-006-2020-00183-00

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

JOHNNY ARMANDO SÁNCHEZ ANGARITA

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONALFONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DICTAA EN AUDIENCIA INICIAL 
23/09/2022

3 54-001-33-33-007-2020-00203-00

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

ORLANDO ARÉVALO ASCANIO

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONALFONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DICTAA EN AUDIENCIA INICIAL 
23/09/2022

4 54-001-33-33-004-2020-00229-00

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

MAXIMILIANO COBOS OVALLE

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONALFONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DICTAA EN AUDIENCIA INICIAL 
23/09/2022

5 54-498-33-33-001-2021-00031-00 REPARACIÓN DIRECTA
ÁNGELA MARÍA JIMÉNEZ JIMÉNEZ Y 

OTROS

MUNICIPIO DE OCAÑA-INSTITUTO MUNICIPAL DE 

RECREACIÓN Y DEPORTE MUNICIPAL – IMDER Y 

CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE 

SANTANDER

AUTO ADMITE DEMANDA 23/09/2022

6 54-498-33-33-001-2021-00057-00 REPARACIÓN DIRECTA SAID GUERRERO QUINTERO Y OTROS
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONALEJÉRCITO NACIONAL
AUTO ADMITE DEMANDA 23/09/2022

7 54-001-33-33-004-2021-00071-00 REPARACIÓN DIRECTA AIDA ROSA DURÁN Y OTROS ESE HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES AUTO ADMITE DEMANDA 23/09/2022

8 54-498-33-33-001-2021-00149-00
PROTECCIÓN DE DERECHOS 

E INTERESES COLECTIVOS
LUIS EMILIO COBOS MANTILLA

MUNICIPIO DE HACARÍ - VINCULADO 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER,

CORPONOR, EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS

AGUA VIDA DE HACARÍ

AUTO SE ABSTIENE DE IMPONER SANCIÓN 23/09/2022

9 54-498-33-33-001-2021-00153-00
PROTECCIÓN DE DERECHOS 

E INTERESES COLECTIVOS
LUIS EMILIO COBOS MANTILLA

MUNICIPIO DE EL TARRA - VINCULADO 

DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDERCORPONOR, EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS

DE EL TARRA 

AUTO SE ABSTIENE DE IMPONER SANCIÓN 23/09/2022

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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10 54-498-33-33-001-2022-00019-00 REPARACIÓN DIRECTA EDGAR GARCIA QUINTERO Y OTROS

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

EJÉRCITO NACIONAL, DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER

AUTO ADMITE DEMANDA 23/09/2022

11 54-498-33-33-001-2022-00315-00

CUMPLIMIENTO DE NORMAS 

CON FUERZA MATERIAL DE 

LEY O ACTOS 

ADMINISTRATIVOS

HENRY RODRÍGUEZ AGUILAR
INSPECCIÓN PRIMERA DE POLICÍA DE OCAÑA 

VINCULADO MUNICIPIO DE OCAÑA
AUTO ADMITE DEMANDA 23/09/2022

LADY JULIET CASTRO VALBUENA

SECRETARIA

De acuerdo con el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se fija el presente estado hoy    27 DE SEPTIEMBRE  DE 2022  a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

El anterior estado se desfijará hoy  27 DE SEPTIEMBRE DE 2022,  a las seis de la tarde (6:00 p.m.).



 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ocaña, 26 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

La suscrita secretaria deja constancia que, el día de hoy a las 8:00 a.m., se 

procedería a la publicación del estado electrónico No. 050, en cumplimiento de lo 

ordenado en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011, no obstante, no fue posible, 

dado que la página de la Rama Judicial desde las 7:00a.m. a las 8:00 a.m. impidió 

el ingreso, por lo que, se notificará el estado electrónico No. 050 el día 27 de 

septiembre de 2022 a las 8.00 a.m. 

 

 

LADY JULIET CASTRO VALBUENA 
SECRETARIA 
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